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Folio No. : 25/2009-2010 
Asunto: Foro Fiscal / Actualización del directorio de cada una de las Federadas. 
 
 
A LOS CUERPOS DIRECTIVOS DE   
LOS COLEGIOS FEDERADOS Y A LA 
MEMBRECÍA EN GENERAL DEL IMCP 
 
 
La Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional del IMCP a través de su Vicepresidencia de 
Fiscal y de la Coordinación del Foro Fiscal, con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos 
estratégicos, particularmente al seguimiento de programas de comunicación continua dirigida a 
las Federadas y a la membrecía en general, para darles a conocer oportunamente información 
de actualidad en materia fiscal, y de actualizar el listado de las personas designadas por cada 
Federada para el denominado Foro Fiscal, se les solicita enviar al correo electrónico 
emarroquinp@imcp.org.mx,  la siguiente información: 
 

1. Nombre del Colegio. 
 

2. Datos de la persona autorizada por el Colegio que corresponda, para recibir la 
información antes citada, como son: nombre completo y correo electrónico. 
 
Es importante mencionar que la persona designada, deberá hacer llegar la información 
emitida por el Instituto a cada uno de los socios del Colegio que representen. 
 

Como mera referencia, cabe recordar que los objetivos y naturaleza del Foro, es difundir y 
distribuir información de interés en materia fiscal, tales como: disposiciones de la Resolución 
Miscelánea, criterios, precedentes y ponencias presentadas en diversos foros, entre los que 
destacan: materiales y noticias generadas por las comisiones fiscales, el Grupo de los 6, 
posiciones de la Barra, IMEF, Academia de Estudios Fiscales de la Contaduría Pública, etc. 
 
Reciban un cordial saludo. 
 
 

*El original se encuentra firmado en los archivos del IMCP 
 C.P.C. Luis Raúl Michel Domínguez 

Presidente 
 
 
c.c. Comité Ejecutivo Nacional 2009-2010 

 
 

El contenido de este folio, es de carácter informativo y no normativo, por lo que la responsabilidad del 
IMCP se limita sólo a su difusión.            
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